


Que, los numerales VI y VII de la Directiva señalada en el párrafo precedente 
dispone que en la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado -
PDP participa un Comité, disponiendo que los PDP Quinquenal y Anualizado validados por el 
Comité son aprobados por el Titular de la Entidad y deben ser puestos en conocimiento de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR a través del correo electrónico 
pdp@servir·90b.pe; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 202-2011-VIVIENDA de fecha 28 de 
septiembre del 2011, se aprobó el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado 
PDP - Quinquenal 2012-2016 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

Que, el Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado 2013 del MVCS deberá 
ser financiado con los recursos provenientes de los presupuestos asignados a las Unidades 
Ejecutoras: Unidad Ejecutora 001- Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento -
Administración General, Unidad Ejecutora 004 - Programa Nacional de Saneamiento Urbano 
y la Unidad Ejecutora 005 - Programa Nacional de Saneamiento Rural; 

Que, mediante Informe de Visto, el Director General de Administración en 
calidad de Presidente del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas, 
elevó al Despacho Ministerial el Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado 2013 del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar el Plan de Desarrollo de las 
Personas Anualizado - PDP 2013, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

De conformidad, con lo establecido en el numeral 8) del artículo 25° de la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley N° 27792, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y su Reglamento de Organización y 
Funciones aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP Anualizado 
2013, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de Administración o los que 
hagan sus veces a través de la Unidad de Personal o las que hagan sus veces en las 
Unidades Ejecutoras, implementen las actividades de Capacitación comprendidas en el Plan 
de Desarrollo de las Personas - PDP Anualizado 2013. 
















































